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MINISTERIO DE CULTURA

Vi'>to;.'1 ('X¡.)(~Jicnle de fc('onocillliellto. cJa<;ifical'lún e in<,cripción en
el Regi':>¡rD oC' Fundaciones Cu!¡ur¡¡!cs Pri"ad;.¡s y EntidaJ~·s Analogas de
la ({Fundación BancstQ»). \

Resultando que por dC)!l l\lario Conde Conde, como Presidente. en
nombre ) rcprcscnlac¡~)n de la Comp~\Í1íil llwrcantil «Banco Espailo1 de
Cr~~dilo, Sociedad Anónimal}; don Aun:lio Antonio Serrano Hcrn{l11del
y don .losé :,\1;¡ría Puro Morales, en numbre y representación de las
Cf)l1lp;.¡í1ias mcrcnnliks ,6ocicdad General bp:Hlola del Mercurio.
Socil'd;ld }.. nónim:J)), y «Fincas y Valores. Socícdad Anónimm\ se
pl'(¡c\'dió a constituir una F:.JJldación Cultural Privada, con la expresada
denominación en csnitura pública comprensiva de los Estatutos que
lwn de regir 13 misma. ante el Notario d,.: 1\ladrid dün lo~ María de
PradJ. Gnlllakz el día 28 de di~~iclJ1brt' de 1990. complementada por
otras tr~s c:,critun\>'- &' f('cha 11 de kbrL'ro de 1991 ,1l11L' el i'otario de
i\bdrid dun fdix Pastor Ridrucjo, fijjndose su domicilió en Madrid.
calle A1caJi. número 14;

Resultando que el c<¡pital inicial de la Instituci0n asciende a la
c,ll1tidaJ de 4.700.000.000 de pc~c¡as. aportadas por los fundadores.
c()n~tando CL,rtificación de que dich;¡ c;¡ntictad Sl.' encuentra dcposit;¡da
en Entidad bancaria a nombre de b Fundación; se especifica el objeto
,11.' la misma consistente L"n: «La promoción, programación. desarrollo ~

cjcrución de todo tipo de actíddadcs de clfácter cultural y süci;ll.
alC""nJil'l1do a bs circuIJ:'.tanci<1'> de cada momento. La Fundaci(l1J
dlsarr(JlbrJ sus actiyidades de acu.:rdo con los medio~ económicos nj!~

qUe cu<:nte a través de actividadc:i que se concrclaran en program;.¡:,
aprobados en cada C,bO por el Patronato. Con (mimo meranwnli.'
t·nunciJti\-o. estos programas. tntrl' otros. podrán consistir en: a) La
promoción ~ organización de congrc:->os, simposium, 5-.::minarios, expusi
Clones. concierto", ('oncursos, roloquios. conferenci;g y a(los sinlllarcs
de indok fundamentalmente cultural y social. b) la concc~ión de a) uda~
finanriando en todo o en parte la asistencia a los actos ·m..:m:icJJ<!di.)s
alliL'riormentc. c) El patrocinio o mecenazgo. dentro de l()~ ('ampos
n,l1m:IL científico, social y eml-m.:sarial, de cualesquiera I)(Tsona~.
Org.lni<.mo5 o Institu\'iüncs que se dc-~t<1qU('n o carac¡critl'll por su
nlntribllción a la acti,iJ.;¡d crL'3dora, de in\'"e:,tig.1ción y ,¡,"~Jrrollo en
dichos campos, d) L_a divulgación de trabajos, esiudiu~ y obra;, de
cualquier natura!C'za que se estimen de intef(..'s en el :;~1büo cultural,
artístico, SOCi3L empresarial y económico, asi ('omo 1:: ,:unstitución de
un centro de rL'llcxi;':m sobre probkmas de actualidad. e) La colaboración
con 1l'rccros. personas naturales o jllrídicas, lnstitul·¡l)r~':su Organismos,
para fonKntar la difusión de la cultura occidental (} dI;" otras culturas
;J.knas a nuestro l'ntorno geográfico y político-sociaL J) La promoción.
financiación y difusión de todo tipo de acti, iJad~>s culturales y de
l'\pt:'riC'ncias. fundamentalmente cn el campo finJnciero. J..'mpresarial y
dc- ··marketing". en orden a la formación de altos di¡cCll\,os y ejecutivos
del mundo empresaria!. g) Realizar y proporcionar cualquier otra
anivídad afin. complementaria, directa o indirectamente relacionada
COll las especificadas anteriormente»;

Resultando que el gobierno. administrat:íon y reprt'sentación de la
Fundación 5<2 cncomien•.1a a un P:ltron;110 integrado por los miembros
del Consejo de Administración de ~<H;.l1lco Espaüol de Cr~dito. Sociedad
·\nónima)), correspondiendo los ca,~ws de Presidente. a don Mario
Cond(' Conde: de Vicepresidente. a dÚ!1 Ricardo Gómcz-Acebo y Duque
de Estrada, y de Secretario. a don Ramiro NlJí'lez-Villavóran y 0,,110,
todos los cuales han aceptado nprcsamente sus cargos. Se crca tambien
un Comité Ejecutivo, compu(~stopor el Presidente, excelentísimo scilOr
don rvIario Conde Conde; S'.:cn:tario, don Ramiro ~tiñel-VilJa\'eirány
O\'ilo, y Vocaks. Cx.cdelltisimo s('f¡or don Ricardo Gómez-Acebo v
Duqul' 'de Estrada. Marqués de Deleitosa; excekntisimo senor doí1
Anum Romaní Biescas: don Juan llclloso Garrido: \'xcdentisimo scilOr
don Pedro t-.Jas<¡ycu Pcterson: don César de la j\lora Armada~ don
VícL'lltc Figaredo de la t-.'lora. y don Antonio Torrero !\laiias, todos los
cu;.:ks han accpwdo expre~am~'ntc sus r;;argos. - ,

VislOs la Constitución vigente: la lt:y General c!., Educación de 4 de
;1;U\,1_t1 J,: lQ70: 1.'1 RL'glam::-nto ,le la:) Fund;:~iunL'" i..~uhuraks Privadas
y EntidaJl's An:ikgas de 21 de julio de 1972: id') RL'ales Decretos
1~: 62/1 (179, (k 29 de' juma, y 565/ i 9S" de 24 d,-' ab,'íL y las demás
d:"P0c.i.'iones conC'ürJ,Ir:t(:S y de gC:lnal ilplicací{';);

r·Ol:~i;l·:ra:ldo quC" conf0rml' a le> pn'yt'l1JLÍnen i(\~ articulos 1 y 2 del
R<:::.2i J),.:·(::\:tc 17ú2j197Q • en fC'!aci0n cun el .irtié~lh 1O}.4 del Regla
:i:('r,'() J,: F::¡',h,-i(IOC'S Culturales Pri\'ltdas de 21 de jlllin ...1c 1971, l'S de
:3 ':.:::r,1;)~"·2:lti< ¡J:' ('stc Dep:!rL.lmcnto el reconocer. c1¡¡sificar t in,crillir
1.. ;'J:-c";'nt'..' F'.IDdm'iól1. en consideración a Ins fíO(5 que se propol1e'
cun:plir:

C(;m¡d~<'-al;Jo (jL:e el pfL·'ienh· expediente ha sido promovido por
p':f';ona kgitimdJa pUla ello y que al.mismü se han aportado cuantos
datos y documentos se com;idcr~ll csencinles, (:ump~i;.'ndose los rcquisi~

Ilmo. Sr. SlJ;-:;s,;'cITtario.

Lo que se hace público p;:¡ra general conocimiento.
i\-ladrid. 20 de fCbr;::ro d(" 199L-EI Din:ctor general. Salltos Julia

Díaz.

RESOLUCIOX de 2e: de Jebrcrodc 1<;9/. de Id DirecdJn
Genera! dcl Libro r lJibÍiotecas, por la que se cvinócan !as
a)'udas a la cn';.Jc¡ón literaria, corrcspondientc<;-·a 1991.

RL'i01.C'C10S de 2U de febrero de 199/, de la DitccCÍón
Genera! dc! Lihru \' Bihliárecas. por fa que se COl11'OCWl las
arudw, (/ fa /rudw:dól1 .1' cdicitili {'n lenguas extral1jeras de
obras literarias o ciel1li}icas de alllores cSPQlbles, corres
pOfldicl1h''J a 1991.

E~t3blec¡do por l<.1s Ord":'l1CS de 8 de enero de 1988 «<Boletín Ofit:ial
dd Estado)~ del 15) y de 24 dC" ftbrcro de 1989 (<<Boletín Ofi\'ial del
["lUdO)) de 16 de marlo) el ¡,{gimen general de las ayuu<is a la.lldducciun
, edición en lenguas e),tr:.l1jL'¡as de obras literarias o cicntiiicas de
autores españoles, r.::sulla necesario establecer los plazos para :a recep
ción de las solicitudes com::ponJiultes al presente aúo.

En consecuencia. e:,ta Dirección (;eneral ha resuelto:

Primero,,---EI plazo de 1991 para la recepción de solicitudes üe ayudas
a la traducción y edición en. kJ1gU!!S _~_~tr3nJeras de obras !iterarias o
Cil'lHificas de autures cspaiioles COl'f<.'spondicnks a la presentt <-onyoca
toria coml'l17ara el día sigüienlC" al de la publicación de la misma en el
t<Bo!etín Oficiul del EstaJo'~ y fin;¡IÍl:J.rá el 31 de mayo de 1991.

Sc~undo.-Las ayudas qlj(' _se (0;1\0(3n P?f la presente R"so~titión se
;:¡juslar~n al régimen estableCIdo [1;.\ra bs mIsmas por las Ordene:; de 8
al: enl'"!'";) de 1Y88 Y dt' 1-t de febrero de 1939.
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Reguladas por Orden de 24 de febrero de' 1999 (<<Boletín Oficial del
E<;t;"bm de 20 de marzo) las ayudas a la .::reación literaria, procede
Jnllnciar la convocatoria corre~pondientea 1991.

En consecuencia. esta Dirección Geneml ha resuelto:

Primero,-Se conyoca la concesión de avudas económicas a la
creación literaria correspondientes a J99l, en"L'l número y muilididad
que a continuación se determinan:

Doce uyudas para poesía.
Doce ayudas para narrativa.
Do.::-\..' ayudas para ensayo e ime:.tigación sobre cualquier t~nia (...:ntro

del campo de las humanidades.
Doce ayudas para la traducción de obras originales dentro d.:l (.;llnpo

de las humanidades.

SC'gundo.-Cada una de las ayudas tendrá un importe de 800.000
pesetas.

T··rcl.'fO.-EI plazo para la prescntación de ~,.licitude$ prJ. ia con ce.;.
sióll J:: ayudas correspondi'.'Oles a la presentl~ (onvocatoria comen -'ara
el dia siguiente al d.e la pubhcación de la mi.,,: . en el «1l0!ctin OI1\,:ial
dd Estadm> y fina!lz<:rá el próximo 31 de m;:, ,) del mio en í'urso.

Cuarto.-Las ayudas qu.: ~c COIlYOCan par la presente ResolucH~ll se
8'ustarán al régim,,:'n establecido p3ra las mism;.> por la Ord;;n de 24 de
f~hrero de 11)89. imriiClI~_:') la t'oncurrenóa a esta conY()c~toría la
ac;,:ptación de dicho ~¿'simL'n

Lo que se ha..::..:: ¡wbl¡"u ~"1r.. _g.. nt.ral cunocimicnto.
!',,1adrid. 28. de- febf~r0 de 1991.-El DÍlL'ClOr genera; .s.",:m Juliá

DiaL.

tus SL'J1u!ados en- el articuld 1." de! Reglamento de las Fundaciones
Culturales Priyadas y [:H¡d~,,_ks Analoga\. aprobado por Decreto
]()30/1972, de 21 d~ julio, (\':1 las especilkacion....s de sus artkulos 6."
y 7. li

. siendo por su CmíctL'f una Institución cultuml y benetica y por su
l1Jluralc.t3 de prol11o.... ¡ún. c(~nf{Jfm~ al artículo 2.0. 4, del mIsmo"

Este Ministerio. a P¡(T'..It.:Sl;l de la SecrL'taria General del'Protccto
rJdo. prn io informe :a\ c:';¡bk del S":Tvicio 1uridico del Departamento.
ha ]csuclto:

Prirncro,-Recolhl'.'er como Fundación Cultural Privada de Prumo
ción. con .:-1 c~Hác1..'r Je benctica. la ck'noll1inuda «(Fundación 13anesto>~.

Sl'gllndo.-En;:.,:>l,lC;1c!:lr su rcprcsentaóón y gobierno al Patronato,
CU\;) COl11PO<,iClC,1) :lnL.:riurmente se detalla,

. rcn:cro.-\¡W\!lM su presupuesto para el primer ano.

Lo que cV:1unico J V. L para su conocimiento yeft:ctos.
\LJ¡id. .::::: de marz(l d .., 199 l.-P. D. (Orden de I1 de enero de 1991).

el Sllb~ccrd;;l la. lose \l:l!HKI Garrido Guzmán.

8027

ORf)ES de 2] de m(lr~o de 1991 por la qUf' se reconoce,
clasifica e inscribe COI/lO F;¡f1daóáJl CII!w(a! l'nrada de
f'mlll,¡Ch)n, COlI el (iirúc{cr de !'('fI(;/ica, la denominada
"Fwldadon BanCSIOII.
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